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Definiciones de Canales de Distribución

Los movimientos de suministros a IPPF deben reportarse dentro de los siguientes canales de distribución:
· Clínica Fija: Incluya el total del suministros anticonceptivos que hayan sido entregados al usuario ó cliente a través de las clínicas propias de la Asociación.

· Clínica Móvil: Incluya el total del suministros anticonceptivos que hayan sido entregados al usuario o cliente a través de servicios FUERA de las clínicas de la AM (i.e. en puestos de salud, en vehículos equipados, en espacios clínicos que no pertenecen a la AM).

· Distribución y Venta Comunitaria de Anticonceptivos (DCA/VCA): Incluya el total del suministros anticonceptivos entregados a los usuarios a través de  los Promotores y/o Supervisores del Programa de Distribución Comunitaria de la Asociación.
· Otras Agencias o Instituciones - Son todos los anticonceptivos entregados por la Asociación (ya sea a nivel central, intermedio u otro) a otras instituciones u organizaciones  no gubernamentales (ONG’s). 
· Mercadeo Social: Su principal objetivo es aumentar el acceso a los anticonceptivos para los sectores de la población menos favorecidos. Se lleva acabo en un entorno no clínico y no tiene un componente de IEC. Permite a la AM recuperar el costo del producto y los gastos de distribución. Estos anticonceptivos son vendidos a precios reducidos en comparación con los canales comerciales, y NO pueden ser vendidos al por mayor o a través de establecimientos comerciales, farmacias (excepción: pequeñas farmacias comunitarias con precios reducidos, que no tengan solamente un propósito comercial).
· Médicos Privados: Incluya el total del suministros anticonceptivos vendidos a médicos privados o independientes. La AM no se involucra en la provisión de los servicios de estos médicos. 
· Comercial: Incluya el total del suministros anticonceptivos vendidos directa o indirectamente por la AM con el propósito de recuperar el costo total de la compra y distribución del producto, al igual que el de generar ganancias que permitan subsidiar otros programas de salud reproductiva de la Asociación.
· Gobierno – Incluya el total del suministros anticonceptivos distribuidos o entregados  a los establecimientos del sector publico, como al Ministerio de Salud, al Seguro Social, a las Municipalidades, Hospitales Públicos y Centros de Salud. La AM no se involucra en la provisión de los servicios.
· Otros (especificar) – Cantidades distribuidas o vendidas a través de otro canal (no incluido anteriormente). Ej.: Distribución a través del programa de Jóvenes.
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